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DISPOSICIONES GENERALES 
 

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CEUTA 
SECRETARÍA GENERAL 

 
Información pública de la cifra oficial de la población de la ciudad de 
Ceuta y número de concejales que corresponden elegir como miem-
bros de la Asamblea. 
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DISPOSICIONES GENERALES 
 

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CEUTA 
SECRETARÍA GENERAL 

 

19.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Real Decreto 605/1999, de 19 de abril (BOE nº 92, de 17 de 

abril) y, a efectos de la aplicación de la escala establecida en el artículo 179.1 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General, en las elecciones a la Asamblea de Ceuta en el año 2023, y por lo que se refiere a la citada ciudad, se 
publica para general conocimiento: 
  
Primero.- La cifra oficial de la población de la ciudad de Ceuta resultante de la revisión del Padrón Municipal referido al 1 

de enero de 2022, aprobada por Real Decreto 1037/2022, de 20 de diciembre (BOE de 21 de diciembre), es de 
OCHENTA Y TRES MIL CIENTO DIECISIETE (83.117). 

 
Segundo.- El número de concejales que corresponde elegir como miembros de la Asamblea de Ceuta, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 179.1 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, es de VEINTICINCO (25). 
 
  Contra el número de concejales asignados, la Asamblea de Ceuta, los partidos políticos y los particulares, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 14.6 del Real Decreto 605/1999, de 16 de abril, disponen de un plazo improrrogable de siete 
días naturales, para presentar reclamaciones ante la Delegación Provincial del Instituto Nacional de Estadística, que las instruirá, 
tramitará y elevará propuesta de resolución a esta Delegación del Gobierno. 
 
  En ningún caso las reclamaciones podrán versar sobre la cifra oficial de población de la ciudad de Ceuta. 
 

Ceuta,  28 de febrero de 2023 
EL SECRETARIO GENERAL 

Ismael Kasrou Contioso 
(Firmado electrónicamente) 
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